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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................   38 peseta».
Semestre ........................   68 —
Anual ........................................... 128 —

*-#• «ue'-ripciones se solicitarán de le /ddrwtntjfracfda
ís «trMtriai Protii»cial#i. (Diputación Provincia!^

> et de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
■»r gire i?nstal u otro medio.

Todo*' los pagon- ae verificarán
«a ia Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
ixie números que er reclamen deepuéü de transen-

cuatro Atat desde 
irán al precio de venta, 

uto corriente; t'Zs ptas.,
4roe efios, una peseta.

su publicación sólo se ser- 
o sea a 0’58 ptas. los del 
los de) uño anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento .que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derecho.» de publicación de números extraof- 
linarios y suplementos serán convencionales de acuer- 
lo con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, «ólo i« insertarla 
Orevio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las iuseicienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gobor- 
--uador civil, por oficio, exceptuándose, set. j está pre

venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de (inuncio acompañará un ejemplar 

del Bo j.k t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original- 
ros Centros oficiales.

El Bo l e t jk Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS -

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ctoi.XT*X Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
nnabré, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tsd. de conservar los números de este Bo l k t ix , coleccionados ordenada- 
eente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
^reestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO z
Aprobando, con earAoter provisional, el Reglamento general para el Régimen de la Minería

(Continuación: Véase B. O. núm. 223)

Las canlidades que pague redundarán en beneficio 
de las minas que sufragaron aquellos gastos, distri- 
buyándose entre ellas proporcionalmente el importe 
de sus respectivos desembolsos.

Todas las Ordenes ministeriales que se dicten en 
esta materia serán inmediatamente ejecutivas, y no 
podrán suspenderse, aunque contra ellas proceda y se 
intente recurso contencioso-administrativo, sino pon 
acuerdo del Tribunal competente.

Si las condiciones en que se efectúa el servicio de 
desagüe o las peculiares de las minas afectas a él, 
lauto absolutas como relativas que han servido de fun
damento a la. fijación de las cuotas contributivas, va
riaran con el tiempo, la mina que .se considere perju
dicada podrá solicitar su revisión para modificar o 
•anular aquellas cuotas, incoando al efecto un expe
diente que se tramitará de modo análogo al que se. 
siguió para, su señalamiento.

Artículo 126: Cuando en el interior o exterior de 
una mina exista» aguas acumuladas que amenacen 
con peligro de invasión o inundación parcial o total 
a alguna de las colindantes, la m'ina amenazada podrá 

solicitar de la Jefatura que señale las obras que deba 
ejecutar la mina amenazante para evitar el peligro. La. 
Jefatura, incoando expediente análogo al descrito an
tes, impondrá, si procede,, la ejecución de las obras 
que estime necesarias y señalará el plazo dentro del 
que deberán terminarse. Una vez ejecutadas, se re
conocerán por la Jefatura, aprobándolas si estima que 
fueron construidas con arreglo a lo dispuesto, o des
aprobándolas, en caso contrario- Si el concesionario 
se.negara a su -ejecución o dejara transcurrir el plazo 
señalado sin terminarlas, se considerará que abando
na la mina, y la Jefatura lo comunicará a la Dirección 
General, para que adopte la resolución qúe estime 
oportuna.

Artículo 127. Cuando una mina juzgue ser nece
sario o conveniente a los intereses de minas" colindan
tes y próximas la ejecución de obras interiores o ex
teriores de contención o desvío de aguas, tanto para 
evitar la necesidad de un desagüe subterráneo como 
para aminorar su imporlaTicia o para' impedir filtra
ciones que puedan comprometer la integridad de la 
superficie y de las insolaciones, podrá solicitar de la
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Jefatura de Minas del Distrito correspondiente la for
mación del expediente oportuno, 'que se tramitará con
forme a. lo prescrito en el artículo 125.

Articulo 128. Los concesionarios de explotaciones 
mineras podrán utilizar, mientras conserven su con
cesión, sin otras limitaciones que las establecidas en 
la- misma, las aguas subterráneas que alumbren con 
ocasión, de sus trabajos, vertiendo los sobrantes a los 
cauces públicos^ mediante la autorización que proce
da, o poniéndolos a disposición del Estado cuando el 
interés nacional lo aconseje y aquél así lo acuerde. 
Si los concesionarios no hubieran llegado a un acuer
do con los dueños de los predios por los que haya de 
establecerse la conducción, la Jefatura informará en 
el expediente que al efecto se incoe, si procede, o no la 
imposición de servidumbre natural o forzosa de acue
ducto que determina la Ley de Aguas. En caso afir
mativo, el expediente de la imposición de servidumbre 
se tramitará con arreglo a, lo dispuesto en dicha Ley.

Artículo 129. Los concesionarios quedarán some
tidos, en cuanto al vertido de aguas a. los cauces pú
blicos, lavado de minerales y formación de escombre
ras en dichos cauces, a las prescripciones del Real De
creto de 16 de noviembre de 1900 sobre enturbiamien
to e infección de aguas públicas y sobre aterramiento 
y ocupación de cauces públicos. Contra los acuerdos 
dictados por los organismos competentes del Ministe- 
ro de Obras Públicas cabrá recurso de alzada ante el 
Conseio de Ministros.

Artículo 130. Los concesionarios podrán disponer 
ínteeramente de las aguas minero-industriales que 
alumbren en su concesión para el aprovechamiento 
de las sustancias que contengan en disolución o sus
pensión, rie-iendo para las sobrantes del beneficio las 
hormas anteriores, y dar a las mineromedicinales el 
emnleo regulado en el Estatuto que rige para su apro
vechamiento. .

Artículo 131. Cuando al confrontar un proyecto 
de investigación de explotación o de plan anual de 
labores, el Ingeniero encargado de su despacho abri
gue dudas acerca de ,1a posible influencia desfavora
ble míe su ejecución pueda tener sobre el régimen" 
de manantiales comunes imiportanfes. minero-indus
triales o. minero-medicinales, míe vengan aproyechán- 
dnce. con insto título, nrónondrá en su informe como 
fr4m’’te necesario a la aprobación, que se impongan! 
las condiciones esneciales míe. a su inicio, garanticen 
]a ■integridad de los aprovechamientos. Si se trata del 
provecto general de investigación o de explotación, la 
Jefatura de Minas, previos los informes v estudios 
eme estime precisos y ovendo a los organismos, auto
ridades n r> articula ras interesados, segúnla índole de! 
p-nmv-ar'h.pmiantn dictnrá su resolución. continuandQ1 

petahipcida en tos artículos 60 y 90, res- 
nectívamenfe. .

F-n todo caso, antes de emprender labores que pre
senten dudas a este respecto, el Ingeniero-Jefe eleva
rá el expediente al Gobernador civil, el cual, después 
de oír a las autoridades, organismos o particulares que 
estima procedente, según la índole del aprovechamien
to. dictará las condiciones esneciales míe crea necesa.- 
rias. devolviendo el evoedienfe a la Jefatura de Minas, 
míe lo remitirá a la Dirección General iunfamente con 
el título de concesión, que reclamará eí interesado, 
a fin de tomar la debida nota, en el mismo.

Entre las condtoiones especiales podrá figurar, en 
caso preciso, la obligación por parte del concesiona
rio del afianzamiento metálico previo al la ejecución 
de las labores, haciendo el correspondiente justiprecio 
peritos nombrados por las partes y por la Jefatura de 
Minas, debiendo ser éstos Ingenieros de Minas.

Contra la resolución del Gobernador cabrá recurso 
ante la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 132. Cuando se hayan cortado aguas que 
alimentasen manantiales o -alumbramientos aprove
chables en abastecimientos de poblaciones, riego o 
siempre que fuere posible, a reponer las aguas cor
tadas en su antiguo estado, con las correspondientes 
indemnizaciones de daños y perjuicios y con respon
sabilidad civil y, en su caso, criminal.

A fin de prevenir esta posible contingencia, los 
dueños o usuarios de fuentes, manantiales, veneros y 
alumbramienos de aguas subterráneas, podrán inscri
bir éstos en los registros que al efecto llevan las Je
faturas de Minas, y hacer constar en ellos aforos he
chos en distintas épocas de años sucesivos, a petición 
de los interesados, dato que, cuando proceda, servi
rán de base para la declaración de daiño y para el 
cálculo de perjuicios.

,ArtíéuIo 133. En el caso de que un concesionario 
sospeche que en su mina existe una intrusión de la
bores, podrá recabar de la Jefatura de Minas que 
practique la. oportuna comprobación, y ésta, después 
de verificada la visita a. las labores, preyia notificación 
al denunciante, emitirá su informe, declarando la 
existencia de la intrusión y su extensión o la inexis
tencia de la misma, en el primer caso, extenderá la 
correspondiente certificación, que entregará al inte
resado para que pueda entablar ante los Tribunales 
ordinarios la reclamación que estime oportuna.

Artículo 134. Los concesionarios de oxplotacioíies 
se concertarán libremente acerca de la-extensión de 
terreno de propiedad particular que necesiten ocupar 
dentro o fuera de sus pertenencias, con labores, ins
talaciones, edificios, talleres, escombreras, depósitos de 
mjineralés, bocaminas, vías de transporte y otras 
.obras, usos o servicios análogos. •
• Si no se avinieran con alguno de los propietarios 
afectados, circunstancia) que habrán de probar debi
damente, podrán solicitar la- instrucción del expedien
te de expropiación forzosa por causas de utilidad pú
blica, con arreglo a la Ley y Reglamentos vigentes, 
entendiéndose a este efecto que toda concesión de ex
plotación lleva consigo la declaración de utilidad pú
blica y que corresponde a la Jefatura del Distrito Mi
nero declarar la necesidad de la ocupación.

Asimismo, a petición del concesionario podrá acor
darse la ocupación temporal del terreno con arreglo a 
dicha Ley y Reglamento.

A los efectos indicados, el concesionario presenta
rá la petición eñ la Jefatura de Minas donde radique 
la concesión o su mayor parte, acompañada de la 
prueba de falta de avenencia, del plano parcelario del 
terreno que pretende ocupar y del proyecto de la obra, 
por duplicado y suscrito por un Ingeniero de Minas 
o Capataz facultativo, según tos casos.

El Ingeniero-Jefe, .dentro del tercer día de la re
cepción, ordenará que por el Ingeniero que designe se 
haga el replanteo de la obra, y se formen las relacio
nes de propietarios afectados por la expropiación. Al 
efecto, el Ingeniero, cuando lo crea.- necesario, pondrá 
en conocimiento del Gobernador civil de la provincia, 
por medio del Ingeniero-Jefe, con la anticipación con
veniente, el día¡ en que hayan de hacerse o dar prin
cipio las operaciones, y dicha autoridad, una vez re
cibido el aviso, dará las órdenes oportunas a los Al
caldes de los férminos municipales correspondientes 
"para, que faciliten al Ingéniero encargado de la ope
ración cuantos datos y noticias necesite para, el des
empeño de su misión. .

Al hacer el replanteo se tomará nota de la situa
ción, número y clase de fincas que fuese necesario 
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ocupar en todo o en parte, así como de los nombres 
de los propietarios y sus colonos o arrendatarios.

Con estos datos se formarán las relaciones nomi
nales de los interesados en la expropiación, debiendo 
redactarse una relación por cada término municipal, 
que se remitirá a los Alcaldes correspondientes para 
que, hechas las oportunas comprobaciones con el pa
drón de riqueza y con los datos del Registro de la pro
piedad si fuese necesario, y. rectificados los errores que 
pueda tener la relación, devuelva en término de quince 
días la rectificada, que ha .de servir como base a la 
expropiación.

Si por s"u edad o por otra circunstancia estuviese 
incapacitado para contratar el propietario de un te
rreno, y no tuviese' curador u otra persona que le re
presente, o la propiedad fuera litigiosa, las diligencias 
ise entenderán con el Fiscal, y cuando no sea conocido 
el propietario de un terreno o se ignore su paradero- se 
publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia y en 
el “Boletín Oficial del Estado” el acuerdo relativo a 
la expropiación de la finca. Si nada expusiese dentro 
del término de cincuenta días, por sí o por persona 
debidamente apoderada, se entenderá que consiente 
en que el Ministerio fiscal sea su representante en las 
diligencias de expropiación. .

Artículo 135. Los Alcaldes, al devolver las rela
ciones rectificadas, cuidarán muy particularmente de 
manifestar, con referencia al padrón, quiénes sean los 
que aparezcan como dueños de las fincas que deban 
ser expropiadas, así comio todas las demás noticias que 
les consten acerca de los puntos de residencia de di
chos propietarios o sus administradores, de modo que 
en cuanto sea posible no quede propiedad alguna de 
las comprendidas en la relación sin la designación 
del dueño, o representante suyo debidamente autori
zado con quien haya de entenderse la Administración 
en las diligencias relativas a la expropiación.

Artículo 136. Fijada definitivamente con arreglo a 
lo prescrito la relación nominal de los interesados en 
la expropiación en cada término municipal, la Jefa
tura de Minas, ,'dentro del tercer día, procederá al¡ 
anuncio y señalamiento del plazo para reclamar sobre 
la necesidad de la ocupación. Las reclamaciones se 
dirigirán al Alcalde del pueblo en cuyo término radi
quen las fincas y versarán exclusivamente sobre el 
objeto concreto de la información, desechándose todas 
las que se dirijan contra la utilidad de la obra. Dentro 
de los dos días siguientes al de la terminación del pla
zo para la admisión de reclamaciones, cada Alcalde 
remitirá a la Jefatura el expediente relativo a su tér
mino, acompañando un índice de los escritos que dicho 
expediente contuviese.

■ Artículo 137. Recibidos por el Ingeniero-Jefe los 
expedientes que les remiten los Alcaldes, dicha auto
ridad resolverá, dentro de los Quince días, previo in
forme del Abogado del Estado,L sobre la necesidad de 
la ocupación.

La resolución se publicará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia o provincias y se notificará indivi
dualmente a los interesados, que podrán presentar el 
correspondiente recurso de alzada ante el Ministro de 
Industria y Comercio, por medio de la' Jefatura de Mi
nas, dentro de los ocho días siguientes, y el Ministe
rio resolverá mediante Decreto aprobado en Consejo 
de Ministros. / ■ . !

Transcurrido aquel plazo sin haber sido presenta
do recurso alguno o desestimado éste, el Ingeniero- 
Jefe remitirá el expediente al Gobernador de la pro
vincia para que continúe la tramitación con arreglo 
a la Ley y Reglamento de Expropiación forzosa.

Si la expropiación afectase a varias provincias, ha- 
forá de formarse expediente por cada una de ella».

Artículo 138. El titular de una concesión de ex
plotación que necesite ocupar parte del terreno de un 
monte declarado de utilidad pública, lo solicitará me
diante instancia dirigida, al Ministro de Agricqltura, 
presentada en la. Jefatura de Minas' correspondiente, 
que la remitirá, con su informe, al organismo forestal 
que proceda. A la instancia habrá de acompañar Me
moria y plano suscritos por un Ingeniero de Minas, 
en las cuales se justifique con la posible exactitud la 
necesidad de la ocupación y figure la superficie del 
monte en que se solicite y la aproximada disposición 
en que hayan de situarse los servicios que demandan 
las necesidades de la explotación o beneficio. La Je
fatura de Minas efectuará, juntamente con la depen- 

■ dencia de Montes, el reconocimiento del terreno e in
formará acerca de la importancia relativa de la ex
plotación o beneficio. La. Jefatura de Minas efectuará, 
juntamente con la dependencia de Montes, el recono
cimiento del terreno e informará'acerca de la impor
tancia relativa, de la explotación minera, y la. del monte 
en sus diversos aspectos económico, físico y social, 
extensión que sea preciso ocupar y las condiciones 
técnicas y económicas, que en cada, caso deban impo
nerse a la ocupación o servidumbre, con arreglo a las 
disposiciones vigentes. Cuando el monte no sea pro- । 
piedad del Estado, el Servicio Forestal consultará la 1 
voluntad del dueño, cuyo parecer, en unión de los de
más documentos, se remitirá a, la Dirección General 
de Montes, la cual, previos los informes y anteceden
tes que estime oportuno unir al expediente, lo some
terá a la resolución del Ministro de Agricultura, quien 
lo comunicará al Ministro de Industria y Comercio.

Las autorizaciones de ocupación de terrenos de los 
montes serán temporales, si bien subsistirán mientras 
el concesionario cumpla las condiciones impuestas y 
continúe vigente la. concesión que las motiva.

Artículo 139. En los casos en que sea precisa la 
instrucción de expediente de expropiación o de ocu
pación temporal, los plazos fijados para comenzar los 
trabajos de investigación y explotación se contarán 
desde la fecharen que los concesionarios tomen pose
sión de los terrenos.

Artículo 140. Los concesionarios estarán obligados 
a emplear en sus explotaciones y obras materiales y 
elementos de producción españoles en la. proporción 
y clase,que determinen las-disposiciones protectoras 
de la industria nacional, considerando al efecto de 
interés nacional las Empresas mineras o metalúrgicas 
que puedan suministrar sustancias necesarias en ge
neral o que contribuyan al mejoramiento de nuestro 
comercio exterior.

TITULO IV
CAPITULO PRIMERO 

Demasías
Artículo 141. Se considerará comjo demasía todo 

espacio franco comprendido entre varias concesiones 
de explotación, hállese o no completamente cerrado, 
cuya extensión superficial sea inferior al mínimo ca
paz de constituir una. concesión regular del /número 
de pertenencias señalado en el artículo 36, según la 
clase de mineral que figure en los títulos de las con
cesiones que rodean la demasía, o t^ue, siendo mayor, 
no se preste a la división por pertenencias ni sea sus
ceptible, en ambos casos, de formar parte de, otra fu
tura concesión con terreno franco fuera de aquél.

Si las concesiones que originan" la demasía perte
necen a. distintos grupos de los que establece el refe
rido artículo, se entenderá que la demasía se origina 
cuando la superficie comprendida entre las concesio- 
eeg 66 menor que la exigida en dicho artículo para la

M.C.D. 2022



1578 B0LBTI5 OFICTAL

sustancia a que asigna menor superficie para, consti
tuir concesión.

Los solicitantes o adjudicatarios de demasías en la 
forma que después se determina, no necesitarán acre
ditar las condiciones de nacionalidad española y de 
estar en pleno uso de sus derechos civiles si los tie
nen ya acreditados como concesionarios de la mina a 
que se agrega la demasía.

Artículo 142. Los Ingenieros, al" demarcar una 
concesión que da origen a una demasía, conforme se 
define fen el artículo anterior, lo pondrán en conoci
miento del Ingeniero-Jefe y éste, una vez firme aque
lla concesión lo notificará a los concesionarios de las 
minas colindantes, recabando al mismo tiempo su con
formidad a la aceptación de la parte que pudiera 
corresponderles en la distribución de aquel espacio 
realizada por la Jefatura de acuerdo con lo preceptua
do en el artículo 44 de la Ley, iniciando el expediente 
por la. declaración de ser firmes todas las concesiones 
que bmitan la. demasía.

El expediente podrá ser iniciado igualmente por la 
petición de alguno dq los concesionarios colindantes, y 
la misma, declaración de firmeza, de todas |as minas 
(fue limitan la. demasía, haciendo la comunicación a 

( los restantes peticionarios con el mismo objeto indi
cado anteriormente.

Los interesados habrán de contestar en el plazo 
de diez días alegando las justificaciones que estimen 
convéméntes para, fundamentar, con arreglo a las fina
lidades que expresa, el artículo 43 de la Ley, su dere
cho al lodo o parte de la demasía que soliciten o acep
ten. Transcurrido dicho plazo, la Jefatura les hará la 
correspondiente notificación para qwe hagtain el de
pósito necesario .para los gastos de tramitación y de
marcación de la. demasía, en la. forma y plazos esta
blecidos en este Reglamento para los permisos de in
vestigación y concesiones de explotación, entendién
dose que si alguno no lo hiciera incurrirá en la san
ción prevista en el artículo 143 de este Reglamento.

Hechos estos depósitos, la. Jefatura jipisjqrtará tel 
anuncio de existencia de la demasía, si ella se deduje
ra de los datos que obran en la misma, en el “Boletín 
• . ial” o “Boletines Oficiales” de las provincias que 
correspondan, haciendo la. publicación igualmente en 
la tabla de anuncios de la Jefatura y remitiendo edic
tos a los Alcaldes que proceda, a fin de que puedan 
presentar sus oposiciones en término de treinta días 
quienes lo estimen conveniente.

Si de los datos que obran en la Jefatura no se de
dujera la existencia de la demasía, procederá realizar 
una operación previa de deslinde que la ponga o no 
de manifiesto, y en caso afirmativo, se declarará la 
existencia de la misma, procediendo a su publicación, 
como añtes se expresa, debiendo realizarse aquella 
operac’ón a. costa de los colindantes, previo depósito 
para gastos, como posteriormente se especifica. Una 
vez" resueltas las oposiciones, se seguirá la tramita- 

\ ción establecida para los expedientes de permisos y 
concesiones, pasando éste la Jefatura para su despa
cho al Ingeniero que designe.

Estudiado el expediente por el Ingeniero, y siguien
do trámites análogos a los establecidos para los per
misos.y concesiones, se practicará la demarcación, y 
el Ingeniero actuario formulará, su propuesta de adju
dicación del espacio a la mina o minas colindantes que 
a su juicio ofrezcan mejores condiciones de facilidad 
para su explotación y mejor aprovechamiento de cria
dero, teniendo en cuenta las condiciones técnicas del 
yacimiento y la economía de aquélla.

El Ingeniero-Jefe, una vez oídos lodos los colin
dantes, dictará su resolución, que, debidamente jus
tificada, remitirá a la Dirección General de Minas

y Combustibles, acompañada de los planos correspon
dientes de deslinde y situación. La Dirección General, 
después de oír al Consejo de Minería, propondrá al 
Ministro lai. resolución definitiva.

La propuesta de la Jefatura podrá atribuir íntegra
mente la demasía a un solo concesionario o dividirla 
entre dos p más, todo ello justificado por la convenien
cia técnica, de la explotación y demás condiciones ex
presadas, y, en caso de duda, deberá hacerlo al con
cesionario que la hubiese pedido en primer lugar, si 
se inició el expediente a su instancia, o al colindante 
más antiguo, si aquél fué incoado por la Jefatura.

Una vez resuelto el expediente por el Ministerio, se 
devolverá a los concesionarios colindantes la parte del 
depósito constituido correspondiente a la. superficie 
que hubiese sido adjudicada a los restantes.

La Jefatura reclamará de los concesionarios a. quie
nes se hubiese adjudicado total o parcialmente la de
masía el título de su concesión, a fin de hacer constar 
en el mismo, por medio de diligencias, la modifica
ción en él introducida por la concesión de la demasía, 
y la entrega del plano de demarcación correspondien
te, entendiéndose que son los misnílos expedientes de 
concesión los que se prolongan con la tramitación 
de la demasía en la parte que a cada uno afecta.

Artículo 143- Las demasías, una vez otorgadas, 
formarán parte de las concesiones a que fueran ane
xionadas a todos los afectos de la Ley y de este Re
glamento.

' CAPITULO II
€ o I o s m. i n c r o s • .

Artículo 144.’ El Estado, para fomentar la forma
ción de cotos mineros, podrá otorgar por Decreto acor
dado en Consejo de Ministros, a propuesta del de In
dustria y Comercio, entre otros beneficios, los estable
cidos en las leyes d'e protección a las industrias de
claradas de interés nacional. .

Artículo 145. . Los concesionarios de minas colin
dantes o próximas que exploten un mismo yacimiento 
o zona minera podrán solicitar del Ministerio de In
dustria y Comercio la formación de un coto minero 
para los servicios mancomunados de desagüe, ventila

. ción y transporte. También podrán solicitar la forma- 
eión de cotos mineros de explotación más ventajosa 
en cada zona minera, agregando, segregando y aun 
desmembrando concesiones, si fuera necesario, para 
constituir una entidad explotadora, con la finalidad de 
obtener un mejor rendimiento en la explotación, sim
plificar o reducir las instalaciones, o la más fácil ca
lida de. los productos.

A la solicitud deberán acompañar:
a) Memoria redactada por un Ingeniero de Minas, 

en que se detallen las condiciones técnicas y econó
micas del coto que se pretende, así como los beneficios 
(fue se derivan de su formación.

Si esta. Memoria no fuese suscrita por todos loe 
interesados,, tos q’pe lo hag^n (habrájn de acreditar 
mediante el oportuno poder notarial, que ostentan la 
representación de los restantes.

ib) Proyecto (dje f^nvenio ique ha de .realizarse 
entre los interesados para la buena explotación del 
coto que se solicita. En caso de tratarse de servicios 
mancomunados de desagüe, ventilación, transporte o 
paso, se acompañará, además, copia del Reglamento 
de utilización de dichos servicios.

e) Plan de trabajos que han de realizarse para 
a obtención del fin perseguido por la formación del 

rolo redactado por un Ingeniero de Minas.
d) Auxilios que se recaban del Estado. .
La solicitud y documentos se presentarán en la Je

- f&tura de Minas a que eoEresponde le aoha minera en

M.C.D. 2022
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Modelo num. 4

Art. 17 del Reglamento)

Núm. Año 19

IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUDICION

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUDICION

D.
Provincia de __ __________________

Recaudación en período ejecutivo Año 19..........

con domicilio en '.... .........

matrieulado en el epígrafe:

_________________ núm.____________ :_____

ha satisfecho la cantidad de pesetas.................

D. _ ___________ ______ _________________________

con domicilio en___________ _____________ _ ____ ___

ha satisfecho la cantidad de _______ _______________ :__________

pesetas, importe del 20 por 100 sobre

por el 20 por 100 sobre la cuota de ............ .......

___________________________ pesetas.

En ____________ ;_______________________

a..... ....de______________________________

de 19„'......  •
■1 Reeaudador,

CUC. Sig. 69

la cuota de____________________________ ___________ _______

como contribuyente por el citado impuesto en el epígrafe.................

 con el núm. . ..... ........ .... en concepto de recargo

de apremio.

En ' •, a__ __de.........................

de 19 ■ x

El Recaudador,

Son — . pesetas

*

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 5

(Art. 17 del Reglamento)

IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUDICI ON

PROVINCIA DE.............. ......... ................. ................... SEMESTRE DE 19..........

FACTURA Núm................

de las bajas (1) por........ .......„.r.......................................................... correspondientes a Valores al cobro por
expediente de ocultación en el expresado período. •

En

Número 
del recibo CONTRIBUYENTES Domicilio Causa de la baja Importe 

del recibo

y

z . .

■ ,e

í . • — . •
V

<

- . /

»

/
• ** ,

- • '

a ........ de....................... de 19.........
EL REPRESENTANTE,

(P Estas bajas pueden ser por acuerdo de la Administración, por fallidos, por paradero desconocido, etc.

M.C.D. 2022
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Modelo mm. 7 -

(Art. 28 del Reglamento)

IMPUESTO SOBRE LA RAD I O AUD ICI ON

PROVINCIA DE----- - ------------------------------- ________ ___________  SEMESTRE DE 19

RELACION núm. .... de los recibos y pólizas que se entregan a la entidad encargada de la recaudación del
citado impuesto, correspondiente a contribuyentes que han sido objeto de expediente por ocultación:

Número 
del recibo

Número 
del registro

CONTRIBUYENTE Domicilio epígrafe Importe 
de la cuota

Importe 
de la multa

. Fecha 
del cobro

Número 
de la pólixa

-

< -
• f

- -

6

Recibí conforme:
B1 Representante.

de 19
B1 Administrador de Rentas,

M.C.D. 2022
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Núm.

IMPUESTO SOBRE LA RADÍOAUDIC1ON

PARTE DE VENTA

Con esta fecha se declara a la Hacien

da Pública la venta del aparato de radio 

marca---------------------------- L , número de 

fabricación----------- 1—---------- , de

lámparas, a D. ______ ;...-.. ...................... .

con residencia en ... — ... - ___

calle de.. .................  

para uso de D. — 
1

— -—

, núm.

que vive en .......  

calle de  :— 
número.. ,... .

En a de
de 19...-...

El Vendedor,

Modelo núm. 8

(Art. 32 del Reglamento)

Núm..

CONTRIBUCION Dt USOS Y CONSUMOS

IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUD1CION

A LA HACIENDA PUBLICA:

El que suscribe D.----------------------------- -------  - ---------------------- ,

como representante de la casa —------ ----------------- _

con domicilio en esta ciudad, calle de----- :----- --- -........... -.... . ..............

número —-

. DECLARA:

Que con esta fecha vende a D. ...... - ---------- ------ ---- --

con domicilio en---------------- :-------------- --------- , calle de--------- ---—

, número ........ , un aparato de radio, marca....................

número de fabricación---------------------- de

lámparas, cuyo aparato ha de ser utilizado por D. ____________ ,__  

........-... - ------- ---- —. , con residencia en —  _________ -

calle de -------------------------- :------ i---------------- — , núm.................

piso ------- , en el que concurren las siguientes circunstancias (1) .... ...

Y para que conste y a efectos del alta correspondiente, firmo la 

presente con el comprador.

En T------------------- 1---- a............-de------------ -------------- de 19......-
El CompradSr, El Vendedor,

(1) Hágase constar el uso a que va a ser destinado (domicilio privado), esta
blecimiento público, hotel, etc.) así como si el futuro usuario figura como contri
buyente por este concepto o si está exento, con arreglo a la norma 5.a de 
la Orden ministerial de 23 de febrero de 1944.

M.C.D. 2022
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LIBROS.*

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS 
SOBRE LAS COMUNICACIONES

. INDICE
DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RADIO AUDICION

Ca pít u l o I. — AplipadÓTi del impuesto
Artículo L°—Objeto del impuesto. .

— 2."—Sujeto del impuesto.
— 3.°—Base del impuesto.
— ( 4.°—Tarifas. • ,
— 5.°—Exenciones.
— 6/—Obligación tributaria.

x Ca pít u l o 11. — Administración dpi impuesto

Artículo 7.°—Administración.
— 8.°—Altas de aparatos en eslado de funcio

namiento.
— 9.°—Presentación de las altas. -
— 10.—Declaración de aparatos inutilizados.
—• 11.—Bajas. < .
— 12.—Precintado de aparatos.
— 13.—Traslado de residencia.
— ■ 14.—Liquidación de altas y'bajas.

Ca pít u l o  III. — Recaudación y contabilidad
Artículo 15.—Servicio de recaudación.

— 16.—Recaudación voluntaria.
— 17.—Recaudación en período ejecutivo.
— 18.—Recaudación a través de las Asociacio

nes de Radioyentes.
— 19.—Recaudación por medio de los estableci

mientos de venta al público de apara-
■ tos de radio.

— 20.—Ingresos.
— 21.—Contabilidad.

Ca pít u l o  IV.— 1 nspección, defraudación y penalidades
Artículo 22.—1 nspección.

— 23.—Procedimiento en la investigación.
~ 24.—Denuncia pública por infracción o de

fraudación.
— 25;—Infracción. '
— • 26.—Defraudación.
— 27.—Sanciones en. los casos ée infracción o 

defraudación.
— 28.—Tramitación y "cobre, de las cuotas liqui

dadas por actas de inspección.
— 29.—Prescripción.

Ca pít u l o  "V.—Obligaciones de las entidades y Empresas
• . relacionadas con la Radiodifusión

Articuló 30.—Obligación de las Sociedades- o Agrupa
ción de Radioyentes. '

— 31.—Obligación de los fabricantes de aparatos 
de radio.

— 32.—Obligación de los establecimientos dedi
cados a venta de aparatos de radio. '

Ca pít u l o  VI. — Procedimiento
Artículo 33.—Competencia y recursos.

— 34.—Entrada en vigor del presente texto. „

IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUDIC10N
. INDICE DE MODELOS DE ESTE REGLAMENTO 1

Núm. 1. Artículo 16.—Ficha o justificante de pcigo.
— 2. — 16.—Pliego de cargos.
— 3. — 17.—Relación de deudores. 
— 4. —" 17.—Recibo de recargo de apremio. 
— 5. — 17.—Factura de expedientes no rea- 

• tizados. 
— 6. — 28— Recibo de mullas. . 
— 7. .— 28.—Relación de facturas y recibos 

por -expedientes de oculta
ción.

• — 8. — 32:—Partes de yentas.

—
M.C.D. 2022
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que. se solicite la fornicación del coto o la que compren
da la mayor parte de la superficie de las concesiones 
interesadas, la cual dispondrá la apertura de informa
ción pública por el término de treinta días, fijando 
edictos en el tablón de anuncios y disponiendo se pu
blique en los “Boletines Oficiales'’ de las provincias 
una nota resumen de la petición.

En el término de treinta días, contados a partir de 
la terminación del plazo de información pública, la 
Jefatura, previa confrontación sobre el terreno, infor
mará acerca de la existencia, de las ventajas manifes
tadas en la instancia, de si el plan de trabajos es ade
cuado a la importancia del criadero y a la consecu
ción de los fines previstos por la creación del coto y 
sobre los demás extremos que juzgue pertinentes, y 
elevará el expediente a la Dirección General de Minas 
y Combustibles, la cual, oyendo al Consejo de Mine
ría y organismos que estime necesario, propondrá al 
Ministro la oportuna, resolución, que se publicará en 
el “Boletín Oficial del Estado” y se notificará, agotán
dose con ello la vía gubernativa.

En el caso de que los auxilios concedidos fuesen 
de orden económico, la resolución corresponderá al 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio y previo informe del de Hacienda.

Para, garantía del reintegro del auxilio que el Es
tado prestase en las condiciones que señale, podrá 
éste, en caso de incumplimiento de las mismas, inter
venir la producción del coto.

Artículo 146. El Estado podrá obligar a la forma
ción de cotos, para el cumplimiento de los fines expre
sados en el artículo anterior, a los concesionarios de 
sustancias que hayan sido declaradas de interés ex
cepcional. Asimismo, cualquiera que sea el mineral, 
podf'rá el Estado imponer la obligación de formar 
coto cuando la falta, de unidad en el sistema de explo
tación de las minas colindantes o próximas, de distin
tos concesionarios, pueda afectar a la seguridad de 
las explotaciones, existencia de'la mina, buen apro- 
cechamiento del criadero, integridad de la superficie, 

o cuando, por la formación del coto, se pueda conse
guir una explotación más económica y racional de la 
zona minera.

La propuesta de formación de coto obligatorio se 
formulará ante la Dirección General de Minas yi Com
bustibles por organismos dependientes de la misma, 
por entidades de carácter oficial relacionadas con la 
minería o por concesionarios que pretendan formar un 
coto de explotación más ventajosa. En los dos prime
ros casos se acompañará a la propuesta: la siguiente, 
documentación:

a) Memoria justificativa de la conveniencia, de for
mación, del coto y de las ventajas que habrán de re
portar la agrupación, segrégación y paso de concesio
nes o pertenencias, redactadas por un Ingeniero de 
Minas. "

b) Plan de los trabajos que habrán de efectuarse 
para la realización del fin que se propone conseguir 
con la creación del coto, asimismo redactado por un. 
Ingeniero de Minas-

c) Condiciones de orden legal-, técnico y econó
mico que tendrá-que cumplir cada tino de los propie
tarios de las concesiones mineras, y asimismo en el 
caso de formación del coto, las participaciones que a 
cada cual han de corresponder. En los de segregación, 
laboreo o servicio mancomunados y de paso, figura
rán, además, en la propuesta las compensaciones, 
cuotas o indemnizaciones a que hubiere lugar.

d) ■ Clase y cuantía de los auxilios que puedan ser 
otorgados por el Estado.

Si se trata de concesionarios, deberán representar 
al menos los dos tercios de la superficie del coto que 
se pretenda formar, siempre que, como regla general, 
el tercio restante lo integren concesiones inactivas que 
no constituyan reservas de otras en explotación; y a 
los documentos señalados en los apartados anteriores 
deberá compañarse el que justifique los medios eco
nómicos de que disponga la nueva entidad.

. (Continuará).

SECCION QUINTA

Núm. 4.061

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes ha sido dic
tada la siguiente

«CIRCULAR NUM. 593
Intervención de los plátano» que con 
destino al consumo nacional se em
barquen en los puertos de Canarias.

En virtud de las facultades conferidas 
por la Orden conjunta de los Ministe
rios de Industria y Comercio y de Agri
cultura, de 30 de agosto próximo pasado 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de sep
tiembre, núm. 247),

Esta Comisaría General ha tenido a 
bien disponer:

Los plátanos que con destino al con
sumo nacional se embarquen en los 
puertos de Canarias a partir del día 15 

del actual mes de septiembre quedan 
intervenidos por esta Comisaria General 
a su llegada a los puertos de la Penín
sula, y necesitarán para su ulterior cir
culación ir acompañados de la guía 
única prevenida en la circular 437 y dis
posiciones complementarias, la cual será 
expedida por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos o Subdelega
ciones locales de los puertos de llegada.

Las guías se expedirán a favor de los 
receptores a quienes venga consignada 
la mercancía, indicándose en ella el 
destino definitivo de la misma, con el 
fin de que los Gobernadores civiles 
puedan en todo momento ejercer el con
trol y vigilancia necesarios para evitar 
que se infrinjan los precios fijados.

La Confederación Regional de la Ex
plotación del Plátano (C. R. E. P.) or
denará los envíos de plátanos al mer
cado nacional en la misma forma que ha 
venido realizándolo hasta el momento 
actual. Dicho Organismo y el Sindicato 
Vertical de Frutos y Productos Hortí
colas comunicarán a esta Comisaría Ge
neral, con toda la antelación posible, la 
cuantía de los cargamentos y los puertos 
de destino, y a la vista de estos datos 

la Comisarla General fijará los coefi
cientes que correspondan a las distintas 
provincias, teniendo en cuenta las que 
normalmente se abastecían por cada 
puerto, procurando mantener las co
rrientes comerciales seguidas hasta la 
fecha.

La explotación periódica de fruta 
destinada al consumo nacional se distri
buirá en la forma que a continuación se 
indica para mantener la demanda habi
tual de los mercados de este fruto:

Puertos del Norte, 13 por 100
Idem de Andalucía, 15 por 100
Idem de Levante, 37 por 100
Idem de Cataluña, 35 por 100

Madrid, 12 de septiembre de 1946.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán».

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1946. 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

M.C.D. 2022
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Junta Provincial 
de Beneficencia

*Obra Nacional de Protección 
a lo» Huérfano» de la Revolución

y de la Guerra»

, En esta fecha se remiten a las Alcal
días y Delegaciones Locales de «Auxi
lio Social» las nóminas correspondien 
tes al mes de diciembre de 1945, para 
el pago de las pensiones concedidas a 
los huérfanos de la revolución y de la 
guerra en ellas incluidos, a cuyo abono 
habrán de proceder con toda urgencia, 
devolviéndolas a esta Junta así que es
tén cumplimentadas y acompañadas de 
las fes de vida colectivas, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

De acuerdo con las instrucciones dic
tadas por la Superioridad, en dichas nó
minas han causado baja todos aquellos 
huérfanos que en L° de diciembre últi
mo tenían cumplida ía edad de 16 años, 
incluso los que siguen estudios, y con 
la sola excepción de los que han acre
ditado ante esta Junta con certificación 
facultativa, padecer enfermedad o de
fecto físico que les imposibilite para el 
trabajo.

Se les recuerda que en el cumplimien
to de este seivicio deberán atenerse a 
las normas contenidas en las circulares 
núms. 1 y 2 y en la de 18 de junio de 
1945, que se les remitieron oportuna 
mente.

_ Zaragoza, 27 de septiembre de 1946, 
El Gobernador civil-Presidente, Eduar
do Baeza Alegría.

Núm. 3.984

Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro

NOTA-ANUNCIO

D. Juan Francisco Barranco, Presi
dente de la Comunidad de Regantes de 
El Frasno (Zaragoza), solicita la inscrip
ción en el libro registro de aprovecha
mientos de aguas públicas de tres, 
situados en el expresado término, 
con destino a riegos y fuerza moi, 
triz del molino harinero de Collado 
Moro y que son los siguientes, fundando 
sú derecho en Ordenanzas aprobadas 
por Real Orden de 24 de abril de 1913:

a) Manantial llamado «La Mina», en 
el paraje «Barranco de la Mina.»

Las pluviales que se recogen y 
írrtbalsan en la llamada «Estanca», y en 
la balsa denominada de «San Sebas- 

' tián».
c) Las aguas sobrantes de la fuente 

pública de la localidad. •
Lo que se anuncia al público para 

que, cuantos se consideren perjudica 
dos por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al señor Ingeniero-Je
fe de Agua» de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de veinte días natu

rales y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, en Zaragoza (General Mola, nú
mero 26, 1.°)

Zaragoza, 17 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fer
nández.

Núm. 4.021

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

INSPECCION DE CIRCULACION 
Y TR ANSPORTE POR CARRETERA

Anuncio
Por D. Tomás Marco Torrijo, vecino 

de Daroca, se ha presentado en esta de
pendencia una petición para establecer 
un servicio de transporte público de 
viajeros por carretera de la clase «Tole
rado», entre Acered y Daroca.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el Hu l k t ír

•-•Tcr*i de la provincia,, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del ser
vicio quieran formular las entidades y 
particulares afectados, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
la Sección de Transportes de esta Jefa
tura, durante el citado plazo y horas 
hábiles de oficina. •

Zaragoza, 20 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe: P. D., Antonio Bravo.

• * •

Núm. 4.022
ANUNCIO

Per D. Agapito Fau Castell, vecino 
de Ejea de los Caballeros, se ha presen
tado en esta dependencia una petición 
para establecer un servicio de transporte 
público de viajeros por carretera de la 

"clase «Tolerado», entre Farasdués y 
Luesia, como prolongación del servicio 
de Ejea de los Caballeros a Farasdués, 
de que es titular el peticionario.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
tmciAi de la provincia, puedan pre
sentar las alegaciones que en pro o en 
contra del establecimiento del servicio 

quieran formular las entidades y parti
culares afectados, quedando el proyec
to a disposición del público en la Sec
ción de Transportes de esta Jefatura du
rante el citado plazo y horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 21 de agosto de 1946.— El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 4.024
ANUNCIO

Por D. José Ansó Laborda, vecino de 
Tauste, se ha presentado en esta depen
dencia una petición para establecer un 
servicio de transporte público de viaje
ros por carretera de la clase «Tolera
do», entre Tauste y Zaragoza.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
jimio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el ío ie t íi

1 )FiciAr de la provincia, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o en 
contra del establecimiento del servicio 
quierán formular las entidades y parti
culares afectados, quedando el proyecto 
a disposición del público en la Sección 
de Transportes de esta Jefatura durante 
el citado plazo y horas hábiles de ofi
cina.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe: P. D., Antonio Bravo.

. Núm. 3-998

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo ha aprobado los siguientes precios 
de tasa que han de regir en esta pro
vincia para las harinas panificables du
rante el próximo mes de octubre, enten
diéndose para mercancía puesta en fábri
ca y sin envase:

Harina de trigo del 90 por 100 de 
rendimiento, destinada a cupos panade
ros, a 232'78 pesetas el quintal métrico.

Harina de centeno del 90 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a pese
tas 230'78 e1 quinta! métrico.

Harina de trigo del 90 por 100, desti
nada a maquileros, a 114'56 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de cebada del 65 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 171'36 pese
tas el quintal métrico.

Harina de trigo del 80 por 100, elabo
rada con cereal de cupo excedente, des
tinada a industrias, a 304'23 pesetas ef 
quintal métrico.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1946. 
El Jefe Provincial, C. Mata.

<T> MIK-AS r’lüNATILLJ
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